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Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 2000 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Palencia, sita en avenida
Simón Nieto, 10, Palencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Jefe del
Área Jurídica de Tramitación, Enrique G. Martínez
Pinto.—49.886.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Palencia. Electrónica Javier. 12.722.154-A.
PP-8900005.

Palencia. Payo Fernández, Daniel. 12.727.727-X.
PP-9800011.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 2000 y a las concesiones de uso privativo

del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cantabria, sita en calle Var-
gas, 53, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Jefe del
Área Jurídica de Tramitación, Enrique G. Martínez
Pinto.—49.884.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia
Cantabria. «Antena Norte, Sociedad Anónima».

A-39207444. DGP-9033614.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 2000 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Madrid, sita en calle Alcalá,
número 50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Jefe del
Área Jurídica de Tramitación, Enrique G. Martínez
Pinto.—49.885.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia
Madrid. «Cerámica San Antolín, Sociedad Anó-

nima». A-28365864. PP-9700037.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio
público radioeléctrico.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria; en la redacción dada al mismo por el artículo

28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2000 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Navarra, sita en calle Pau-
lino Caballero, 4, Pamplona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Jefe del
Área Jurídica de Tramitación, Enrique G. Martínez
Pinto.—49.895.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Navarra. «Cía. Navarra de radiodifusión, Sociedad
Anónima». A31254642. DGNA-9134094.

Navarra. «Aratráns, Sociedad Limitada».
B31075203. NANA-7700001.

Navarra. «Autocares Albizua, Sociedad Limitada».
B31575731. NANA-7800001.

Navarra. «Excavaciones Royo Hermanos, Socie-
dad Limitada». B31072663. NANA-7900002.

Navarra . «Visena, Sociedad Anónima».
A31154156. NANA-8800002.

Navarra. «Blindados del Norte, Sociedad Anó-
nima». A31573348. NANA-8900011.

Navarra. «Cía. Navarra de Radiodifusión, Socie-
dad Anónima». A31254642. NANA-9300061.

Navarra. «Obras Especiales Navarra, Sociedad
Anónima». A31083009. NANA-9400038.

Navarra. «Visanca, Sociedad Limitada».
B31144876. NANA-9400041.

Navarra. «Excavaciones Undiano, Sociedad Limi-
tada». B31370240. NANA-9400084.

N a v a r r a . « I g e m s a , S I » . E 3 1 3 3 4 2 5 3 .
NANA-9400085.

Navarra. «Montajes Eléctricos Gauss, Sociedad
Limitada». B31386477. NANA-9400086.

Navarra. «Urbanizaciones Iruña, Sociedad Anó-
nima». A31084817. NANA-9400091.

Navarra. «Zubi y León, Sociedad Limitada».
B31469323. NANA-9400095.

Navarra. «Montajes Eléctricos Namel, Sociedad
Limitada». B31148836. NANA-9400109.

Navarra. «Montajes Eléctricos Namel, Sociedad
Limitada». B31148836. NANA-9400111.

Navarra. «Sucesores C. Recondo, Sociedad Limi-
tada». B31276892. NANA-9400122.

Navarra. «Eserma, Sociedad Anónima».
A50055920. NANA-9500016.

Navarra. «Servicios Ecológico Navarra, Sociedad
Limitada». B31401151. NANA-9500068.

Navarra. Bazo Garó, Juan José. 16.011.962-Y.
NANA-9600015.

Navarra. «Gure Ametza, Sociedad Limitada».
B31545197. NANA-9600138.

Navarra. «Fonseca Bus, Sociedad Limitada».
B31558554. NANA-9800036.


